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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . • . . ^ 
Se suscribe i este periódico en la Redacción casa del Sr. Mi non á 50 rs. el semestre y "IO el trimestre pagados anlicipados. Los anuncios se insertarán á medio rea' 

— • . - . . — -linea-para-iw-smei'itores, y-oitreal linea para lo-t-nno uu lo teao, ... . . . 

Luego que loi Sret. Alcaldes y Secretarios reciban los númet os del Doleltn que 
ornsponaan aldistrilo, dispondrán que se fije m ejemplar, en el sitio de coslmn- 7 
re, donde permanecerá hasta el recibo 'del'numero siyuiénle.' " 

ÍMS Secretarios cuidarán de cousenar los lloletines coleccionados ordenada
mente para su encuademación que deberá veri/tcarse cada año. 

IVVllTK OFI€«AI-. 

Gacela del 19 de Maczo'.'-Núm.' 7tí 

REGENCIA DEL REINO, 

MINISTBIUO DE GRACIA'Y'JUSTICIA.. 

EXPOSICION. 

SEÑOK: La ley,,fyndainontal:¡ 
del Estado ha sidprjía.jurudá.par. 
cási todos los funcionarios públ i - . 
eos, según lo dispuesto por el 
Gobierno de V . Á. "y confirma
do por las Cdrtes Constituyentes., 
en la ley de 20 de Enero últ imo. 

Tiempo os, pues, de que el 
clero contribuya por su parte 
del mismo modo á la seguridad 
y consolidad ta de la grande 
obra de las Cortes Constituyen
tes. 

E l patriotismo que debe ani
mar ¿ tan respetable cl:isc, y 
del cual tantas pruebas abun
dan en nuestra remota historia, 
no pormite abrigar receló a lgu
no de resistencias que serian tan 
inconvenientes como ilegitimas. 

No es una novedad el jura • 
mentó del cloro i la Constitu
ción de 1889. También en su 
tiempo prestó adhesión tan so
lemne á la de 1812 y á sus re
formas de 183" y 1845, como á 
su ves el lipisoopado de Francia 
y Portugal juró las leyes funda
mentales de estos listados y 
prestó obediencia á IJS poderes 
en ellas constituida 

Es ademá< práctica constante 
que arranca de remotos siglos 
y que subsiste con el asenti
miento de la Iglesia en.cási to
das las naciones de Europa, i n 
clusa la protestante Prusia, la 
de que las altas dignidades ecle
siásticas, án tes , después ó al 
tiempo de su consagración juren 
obediencia y fidelidad á las le
yes y al poder soberano del Es 
tado Y si es lícito y no repugna 
á la conciencia del Episcopado 
este j uramento en tales circuns
tancias prestado, lícito es el que 
con el mismo objeto habrá de 
liacer por esta vez el clero espa

ñol á la ley fundamental pro
mulgada por las Córtes Consti
tuyentes. La naturaleza del acto 
es'la misma, eljnismo su carác
ter y los mismos sus efectos. 

; La ley fundam.ental.nada con- . 
tiene que se oponga 4 los precep
tos .religiosos. L a libertad de-
.cultos <jue. consagra es. un dere
cho .político que protege en el ór-
den temporal l a conciencia del 
ciudadano.pero que. no le. e^ime 
en el espiritual del cumplimiento 
;de los deberes religiosoi que de 
sus,creencias.procedan. También 
leste; precioso derecho está.consa
grado en Lis. Constituciones do 
otros pueblos, y no por esto el 
clero católico deja de prestar en 
ellos el juramento de fidelidad 
á sus leyes y de obediencia á sus 
Autoridades L a Santa Sede asi 
lo ha reconocido,' una vez que 
hizo saber al Episcopado espa
ñol que . odia el clero prestar el 
juramento á la ley fundamental 
de 1889 

No há de faltar este por lo tan
to al cumplimiento do un deber 
que procede de las relaciones 
hasta ahora subsistentes que en 
el órden político le unen al Es
tado. Y al hacerlo así, dará tam
bién una prueba de que no abri
ga pensamientos de hostilidad, 
ni siquiera sentimientos- de re
pugnancia á las libertades con
quistadas en l a revolución do Se
tiembre, ni a los poderes cons
tituidos por las Córtes Soberanas, 
y do que limitando sus aspira
ciones al cumplimiento de su es
piritual misión no orea ni se pro
pone crear indebidamente obstá
culos al progreso de un pueblo 
libre. 

i Por estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, 
tiene- el honor de proponer á 
V . A. el siguiente preyecto de 
decreto. 

Madrid 17 de Marzo de 1870. 
— E l Ministro do Gracia y Justi
cia, Eugenio Montero Ríos. 

DECRETO. 

Artículo 1." Los M . R E . A r 

zobispos y Reverendos Obispos 
que se hallen en Madrid presta
rán en ot término del mes s i 
guiente á la fecha de este de
creto juMmento defldelidad á la 
Constitución vigente ante el M i 
nistro de Gracia y Justicia, según 
la siguiente fórmula: «¿Juráis 
por Dios y por los Santos Evan
gelios guardar la Constitución, 
de la Monarquía española?»—«Si. 
juro »—«Si asi lo hiciércia Dios 
os lo premie, y si no os .lo de
mande.» 

,Art, 2.° Los demás M . RR. 
Arzobispos y RR. O jispos y los 
Cabildos metropolitanos, sufra-, 
gáneos y colegiales establecidos 
en - capitales de Audiencia pres-! 
tarán, dentro de igual término 
los de la Península é islas adya
centes, y dentro del de dos me
ses los do Canarias, el mismo j u 
ramento ante los Regentes' de 
aquellos Tribunales y á presen
cia de su Secretario de gobierno. 
Los que residan en otras pobla
ciones lo prestarán dentro do los 
misinos plazos ante el respec
tivo Juez de primera instancia; 
y si hubiere más de uno, ante 
el Juez decano y á presencia 
también de su Secretario de go
bierno. 

Art . 3.° Los individuos del 
clero parroquial y demás ecle
siásticos exclaustrados y depon-
dientes de todas clases de Cate
drales, Colegiatas, parroquias 
y capillas que por razón de su 

j cargo ú oficio eclesiástico perci
ban haber del presupuesto del 

¡ Estado, y que residan en el dis-
¡ trito municipal á que correspon

da la capital del Juzgado de prime-
i ra instancia, prestarán el ju ra 

mento en los plazos del articulo 
j anterior ante la misma Autori-
j dad y á presencia de su Secreta

rio de gobierno. Los que residan 
j en poblaciones donde haya mas 

de un Juzgado lo prestarán ante 
el Juez decano. Los que residan 
en los distritos municipales que 
no sean capitales de Juzgado lo 
prestarán ante el respectivo Juez 
de paz, con asistencia de su Se
cretario. 

Ar t . 4." Los Regentes de las 

Audiencias yJueces de primera , 
instancia y de paz elevarán á 
este Ministerio por el conducto 
ordinario y en los ocho dias s i 
guientes á la conclusión de los 
mencionados plazos certificación . 
de las actas del juramento que 
hayan recibido, librada por los 
respectivos Secretarios. 

Art.. 5." Los Regentes y Jue
ces de primera instancia y de 
paz adoptarán las medidas opor
tunas para quo los- individuos 
y dependientes del clero que, no 
estando ausentes do la Penínsu
la , se hallan no obstante enfer
mos ó legít imamente, impedidos 
de concurrir ante su Autoridad 
puedan cumplir en los ¡ilazós so
bredichos, según las circunstan
cias de cada caso particular, con 
lo prevenido en este decreto. 

Art .G." Los eeli>3Íásticos cual
quiera que sea su gorarquia, que 
se hallen actualmente ausentes 
de la Península habrán de pres
tar el juramento referido en el 
término de dos meses ante el re
presentante de España, 6 en su 
defecto ante el Cónsul españoll 
del punto de su residencia; de
biendo estos funcionarios remitir 
en los 15 dias siguientes las ac
tas de juramento quo reciban a l 
Ministerio de Gracia y Justicia. 

Madrid diez y siete de Marzo 
de mi l ochocientos setenta.— 
Francisco Serrano—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Eugenio 
Montero Rios. 

MINAS. 

D. Vicente LobU, Gobernador c i -
c ü d e esla pi-ovlncia ele. etc. 

Hago saber: que por D. José 
Alvarez, apoderado de D. F r a n 
cisco Rosendo, de Madrid, vecino 
de León, residente en l a misma, 
calle de la Rúa, número 44, de 
edad de 44 años, profesión co
merciante, estado casado, se ha 
presentado en la sección do Fo
mento de e<te Gobierno en el 

http://fundam.ental.nada


dia veinte y tres del mes de la j 
fecha a las doce y media de su 
mañana una solicitud de regis
tro pidiendo diez y seis perte
nencias de la miaa de ,ca rbón , 
llamada Esperanza, sita en; t é r 
mino común del puelflo de La 
Pola de Gordon, Ayuntamiento 
del mismo, al sitio de Fuente 
Carillo y linda N . terreno co
mún, S. tierra de Salvador J u á 
rez, vecino de L a Pola, M . con 
tierra del mismo, P. otra de Ce-

- a 
ferino Valdés y Francisco Diez | 
Quiñones, de l a misma vecin
dad, hace la designación de 
las citadas diez y seis,pertenen
cias en l a forma aiguiaitfa: Se 
tendrá por punto de partida.la 
zanja hecha a l sitio de Fuente 
Carjllo, donde se fijará 1̂  .pr i 
mera estaca, desde esta se medi
rán al O. cien metros, donde se 
fijará la segunda estaca; desde 
aqui en dirección al N , cien me
tros, donde se fijará l a tercera; 

y desde esta en dirección-aí p.-
seiscientos metros donde se'fija^ 
rá la cuarta, y desde esta en*dir;'j 
reccion al M . «tros seiscientos" 
metros donde se fijará l a quinta; 
y desj$e cgjhi £$k primera estao^ 
dosc^nto?, quüjando asi' oerrafy 
el pg^igooo d̂ Htyw citadas, pertei-
nencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado 
el depósito prevenido por l a ley, 
he admitido por decreto de este 

'.fe-. • ¿ } 
'dia la presente solicitud, sin per--
juicio 'ás tercero; lo que se atiun< 
'jMajjJ)/medio del presente para 
^qift en el ¿érmino de sesenta 
días contactas de^de la fecha de 
es t e^ i cWpuedan presentar en 
tijjjte ^ b ^ r n o s u | oposiciones los 
qíje, Mr-cón'#4e^ufgn con derecho 
al todo 6 parte^el terreno sol ici
tado, según previene el art. 24 
de la ley do minería vigente. 
León 23 de Marzo de 1870.—El 
Gobernador»-Vicente Lohtl. 

COMANDANCIA MILITAR. 

SKGUNDA ttESKUVA DE L A PROVINCIA DE I .EON=NtMEno I.0 

Relacion nominal de los individuos de esla reservx qm tienen alcances M r cruces pensionadas y se les avisa para que p u s t » d recoffp^i 
á esla capital con la brevedad posible. 

fiases. 

Cabo l . " 
Soldado. 

NOMBRES. Pueblos, Ayuntamientos. 

José Martínez San Martin Santa Catalina de Somoza Castrillo de los Polvazares 
Máximo Nicolás Vicuila Fresno de la Vega Fresno de la Vega. 
Miguól Alegre González San Martin del Camino. . . . . Santa Marina del Rey. 
Marops Nicolás Pérez. 
José fiaba-nal Alvarez. . . . 
Nicolás Flecha líuiz 
Angel Martínez Villadangos. . 
Santiago Caballero Blas. . . 
Julián García Calvo 
Santos 'Fernandez y Fernandez. 
Jorge Velado Avella . . . . 
Juan Alvarez Vega 

Somoza Luci l lo . Somoza Luci l lo . 
Carrocera. Carrocera. 
Manzaneda Garrafe. 
Acebes Bustillo del Páramo. 
Tabladillo Santa Colombá de Somoza. 
Valdespino Joarilla. 
Fresno Valverde del Camino. 
.Suertes Candín. 
Mataluengo . Las Omaflas. 

León 17 Marzo de 1870.-̂ -151 Comandante Gefe, Tomás de las Heras. 

SECUNDA RESERVA DE LA PROVINCIA DE LEON.-NÚMERO 2. 

RELACIÓN NOUINAL de los individuos de la misma que habiendo cumplido el tiempo de su empeño no se han presentado á recibir sus licencias 
absolutfis n i alcances, con espresion de los pueblos y Ayuntamientos de su residencia y se les avisa é fin de que con la brevedad posible se 
presenten en esla capital d recibir dichas licencias y alcances. 

NOMBRES. PUEBLOS. Ayuntamientos. 

Soldado. Antonio González Alvarez. 

Cabo l . " 
Soldado. 

Requejo y Cortís Requejo y Corús. 
Alejandro Laria Alvarez Peñalva. 
Atanasio Sobaco Cid Castrocalbon 
Andrés Tagarro Alonso San Pedro 
Atanasio Lobato Muñiz L a Bafleza 
Antonio Fernandez Cabezas Ucedo 
Antol in de la Iglesia Vil lamarlin de D. Sancho.. 
Benito González García. , . . . . . León 
Bernardo Fernandez Campo 
Domingo Fernandez Pérez Ponferrada Ponfemda. 
Demetrio López Vidal. Lago Lago 
Francisco Carrera Botas Rabanal. 
Francisco González Gutiérrez Paradilla 
Fernando Sadia Cabezas Caín. 
Froilán Casares Cruz. Valdeon. 
Francisco Gómez de Oviedo Ozuelt^ 

Cabrillades. 
Castrocalbon. 
Laguna Dalga. 
La Bafleza. 
Requejo y Corús. 
Villamartin de D. Sancho. 
León. 
Cármenes. 

Rabanal del Camino. 
Pola de Gordon. 
Posada de Valdeon. 
Valdeon-
Toral de Merayo. 

Faustino Fernandez y Fernandez Requejo León. 
Dionisio Arias Suarez La Viz Pola de Gordoo. 
Inocencio Entrago Alvarez Cospedal L a Majúa. 
Juan Bravo Míguelbú E l Burgo E l Burgo. 
Juan Vega Gutiérrez Zalamillas.. . . , Matanza, 
José Rodríguez González Robledo Prado. 
José García y García Valseco Palacios dql SU, 
José Lorenzo de Prada Santalla Priaranza. 
Juan Prieto Miguelez Fresno de la Vega Fresno de la Vega. 
José Pérez Ferrero Lazares Valdefuerotes. 
Leocadio Blanco Astorga Astorga. 
Leandro del Rio Lafuonte garniedo Voua de Huégano. 
Lorenzo Fuertes Ferrar., . . . . . . . Luyego Luci l lo . 
Manuel Alonso Maclas Canales de Arriba Vil labl ino. 
Manuel González Amigo Susafle Palacios del S i l . 
Manuel Pérez Corral. Quintanilla. . , Pradorrey. 



toldado. 

Cabo 2.° 
S6}dado, 

Cábo 2:" 
Soldado. 

Mariano Rubio Kegordinoá León León. 
Manuel Pere¿ Alvarez Genestosu La Majúa. 
Manuel Sánchez Cordero Vega de Valoarce] Vega de Valoarcel. 
Mi'áuél García v García Espinosa de Tremor Igüeña. 
Manuel Lopoz Üernandez Robledo Villaquilambre. 
Manuel Muñiz Marino San Esteban do Nodales S. Esteban de Nogalef. 
Pedro Pinar, Diez Polvoredo Buron. 
Pedro (•'ernaii.iez l.ononra Urag.nte Corullon. 
Pablo Chamorro C.-istr.' '¿otes Zotes. 
Pedro Lera Rodera Palacios (Quintana y Uongusto. 
Pedro Alvarez González • • Cármenes Villayandre. 
Pedro Gutiérrez Vazquero Llamas Labiana (Oviedo.) 
Ramón Alonso Allende Buron Buron. 
Rafael.Fernandez González. . . . . . . . Quintanilla Encinedo. 
Ramón Fernandez García Canseco Cármenes. 
Serafín Cuadrado Gómez. Friera Pórtela. 
Simón de,Benito Puerta. Booa de Huérgano Boca de Huérgauo. 
Santiago de Robles Alaiz Solanilla Valdefresno. 
Tomás Calzada Ugidos Villainaüan VillamaSan. 
Vicente Mateos Santiago liarniedo. 
Vicente González Aveíla. . 
Valentín Celada Martínez -= . . . . . o. J U S M rm i« v « o p . 

Boca de Huérgano. 
Lulo Fabero. 
San Justo de la Vega. . . . . . . S. Justo de la Vega 

Vicente Ramos Herrero Rehegos Santas Martas. 
Gaspar Holgado Alvarez Campo de Villavidél Campo de Villavidel 
Santiago Gallego Dominguez Hospital de Orvigo. " '• • - • 
Domingo Fernandez. . Viüeza 
Manuel Alvarez Gonz tlez Marialba. . . . 
Melchor Sánchez González Villadangos. 

Hospital de Orbigo. 
Vi l leza . 
Villaturiet. 

Felipe Marqués Refiones Toral de Fondo iile^o de0laSVe<»a 
Dimaso Pacheco Fernandez Valdahida Vilfaselíin. " 
Nicolás López García Sobrado Pórtela. 

León 17 de Marzo de 1370.—El Comandante Gefe, Tomás de las Heras. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcq.Ma constitucional de 
León. 

Don Mauricio González Reyero, 
Alcalde popular de León. 

Hago saber: Que por acuerdo 
del M . I. Ayuntamiento, se va á 
reponer con 250 metros cúbicos 
de piedra, una parte de Ja capa 
dê  afirmado de la carretera com
prendida entre Sta. Ana y Puer
ta Castillo por detrás de los C u 
tos, cuya obra estA presupuesta
da en 14.538 reales y se .¡djudi-
cará al mejor postor en la subas
ta que se verificará el Domingo 
27 del comente, á las doce de la 
mañana , en la Secretaria de la 
Muniuipalidad, y ¡as proposicio
nes se harán en pliego cerrado 
con sojeccion al siguiente mode
lo, advirtienda que las condicio
nes están de manifiesto en la 
mencionada Secretaría. 

Modelo de proposición. 

D. N , N vecino da 
se compromete í reponer la se
gunda capa de afirmado en l a 
carretera: de Stai Ana' á Puerta 
Castillo, con arreglo á lá» condi
ciones facultativas y económicas' 
de que está enterado y acepta 
por la cantidad de 

Acompasa á esta proposición ¡ 

el documento que acredita la 
consignación de quinientos reales 
en garant ía de la subasta. 

. (Fecha y Jirma.) 
León 21 de Marzo de 1870.— 

Mauricio González Reyero. 

Alcaldía conuilucianal de 
Pajares de los Okros. 

I). Ignacio Pérez, Recaudador del 
Impuesto períonal del A y u n 
tamiento de Pajares do los 
Oteros. 

Hago saber: Que en cumpli
miento 4 lo dispuesto un el art i
culo lü de la Instrucción de 3 do 
Diciembre da 1869, se previene 
á todos los contribuyentes, tan
to vecinos como forasteros, que 
se hallen inscriptos en el repar
timiento del impuesto peraonnl 
de 1869 á 70, que en los dias 2, 
3 y 4 del próximo Abr i l , so pro
cederá á recaudar los tres t r i 
mestres vencidos, fijando para 
ello la casa número 11 plaza ma
yor de esta v i l l a ; advirtiendo que 
pasado aquel término so proce
derá, ú sacar la lista de descubier
tos y sufrirán el recargo que pre
viene el articulo 18 de l a referi
da instrucción. 

Pajares de los Oteros 22 da 
Miirzo de 1870.—Ignacio Pérez. 

Alcaldía ConsUlucioml de \ 
Cea. 

Terminados los trabajos de la 
rectilicacion del amillaramiento 
que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución , 
territorial del uilo económico pró- > 
ximo venidero de 1870 á 1871 se 
hallan de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento por j 
término de diez dias que darán \ 
principio on e l que se inserto es
te annnuio en el Boletín oficial 
de esta provinch, á fin de que 
los interesados puedan hacer las 
reclamaciones que croan oportu
nas, pasados los cu.iles no se 
oirán. Cea y Marzo l ü do 1870.— 
P. O. del A, Manuel Espinosa. 
Secretario. 

Abr i l próximo venidero en la Sa
la do Audiencia de este Juzgado 
ft las doce de su mañana, previ
niendo que solo serán admitidos 
á la junta los acreedores que han 
presentado los t í tulos justifica
tivos de sus créditos ó los que 
les presentaren en el acto. 

Dado en León á diez y siete 
de Marzo de m i l ochocientos se
tenta.—Francisco Montes.—Por 
mandado de su Sria . , Martin Lo-
renzana. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Francisco Montes, Juez de p r i 
mera-inslancla de esla ciudad 
de Lcony su partido. 

Por el presente edicto, se con
voca á j u n t a general i . todos los 
acreedores á los bienes presenta
dos en concurso voluntario por 
Gregorio Florez, vecino de V i 
llaquilambre para e l nombra
miento de Síndicos que previene j 
el artículo quinientos treinta y 
nueve de la Ley de Enjuicia
miento c iv i l , el dia nueve de 

Por el presento encargo á los 
Alcaldes, destacamentos de la 
Guardia c iv i l y demás personas 
á quienes esté encomendada l a 
administración de justicia, pro
cedan 4 la buso y captara de 
Juan Pérez, jóven de diez y sie
te á diez y nueve años, residen
te que fué en esta ciudad, y es 
de estatura regular, delgado y 
tuerto; y caso de ser habido le 
pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades 
convenientes. Dado on León á 
veinte y dos de Marzo de m i l 
ochocientos setenta.—Francisco 
Montes.—Por mandado de su 
Sria., Martin Lorenzana. 

Hago saber: Que en los autos 
oge'cutivos que penden en'esta 



tribunal A insUncia de D. Joa
quín O.ircia (jütino, vacino do 
Carliaj:ü da la Legua, ropresen-
tailo |)ur el Prosufador 1). .losó 
Ro Irlirnoz Monrroy, onl.ra Uau • 
tisla l . ' io. i ipie lo es diJ est.i c iu
dad, so'iro pago do ciento c iu -
OUBIU.I y lees esoudos satociou-
tas milésimas, lio acordado anun
ciar porsuyuiida voz la volita do 
la tinca quü con su rotas i se es-
prosa á continuación. Una huer
ta sita en Oteruelo al sitio dol 
molino de Salcedo, cerrada do 
cierro vivo, de cabida do cuatro 
heiuinas con doscientas nueve 
plantas do chopo " cuarenta y 
dos árboles frutales, con una c:i-
sa contii,'!!']. p rio .io oila que-
m nla, (Jriente camino quo cruza 
de Trobajo ;i Anuunia, l'uniento 
y Norte, prados y tierras do N i 
colás Guerrero retasada libre do 
cargo inclusa la casa en la can
tidad de doscientos treinta y tres 
oseados cnatruaiontai cincuenta 
y dos milésinias. 

l.o quo se anuncia al público 
para que las pe. sor.as quo deseen 
interesarso en la adquisición do 
la mencionada finca acudan á 
liacor las posturas que tuviese 
por convenicntn binn sea en la 
Sala de Audiencia de este .fuzga-
du ó In'en en el-pueblodo Oterue
lo donde so celebrarán los remu-
tiis simultánearoónte, el dia ocho 
de Abri l pr.iximo á las doce do 
su mu nana. 

Dado en Loen á i.atorce de 
llarzode mil ochocientos setenta. 
—Francisco Montes.—lJor man
dado de su Sria., Martin I-ureu-
zana. 

M Sr . D. l'dli-wia Quirós, Jaez ' 
de primera, mslancia Ue La Ve- , 
cilla y su parli ' lo. j 

Por el presente se cita, llnma 
y emplaza á L). Isiiloro Barrio 
(ioiizalez y Antonia llouralaz del 
Barrio, soltero de veinticuatro 
años ile edad el primero y do 
vointiueho el últ imo, natural de 
Valdorria., labrad -res, 1). Pedro 
(Jonzal.'Z [¡obles, casado, de cua
renta y siete ailos de edad, Bal
tasar Uonzalez líoblos, soltero, 
de veintisiete ailos, Antolin Gon
zález Ueyero, soltero, de veinte 
años do edad, naturales y resi
dentes en Aviados, labradores, 
Clementa Msonero liodriguez, 
soltero, de veinticuatro años 
de edad, natural de Santas Mar
tas, sirviente en el referido Avia
dos, Casimiro (Jonzalez y Gon
zález, soltero, de veinticuatro 
años de edad, natural y residen
te en Valdepiélago, labrador, 
Juan Sierra Barrio, soltero, de 
vento y seis ailos, natural de tfa-
nedo, labrador, (jerinan Alvarez 
Lope/., soltero, de veintiséis años 
de edad, natural do Clero, labra
dor, ü . Isduardo Panizo Uiengo, 
de treinta y nuevo años do edad, 
párroco de Oceja, Agustin Gar
d a Diez, soltero, de treinta y 
tres años, natural de La Ercina, 
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maestro de latinidad, Marcos Ko-
driguez líubio, soltero de veinte 
años de edad, natural de Yugue
ros, sirviente, [''nncisco Fernan
dez Prado, casado, do cuarenta 
y dos años, de edad, sastre, M i -
guél y Valentín Muñiz Megido, 
cisados, do cuarenta y siete ¡lilos 
do edad aquel y de cuarenta y 
cuatro este, sastres, Benito Fer
nandez Diez, soltero de veinte 
años de edad, estudiante, Perfec
to de Caso Alonso, casado, de 
treinta y seis años, labrador, Pe
dro Grandoso Martínez, soltero 
do veinte y dos años de edad, 
molinero, vecinos todos do Co
llar, Antonio Fernandez Pinílla, 
soltero de veintitrés años, natu
ral y residente de Benoros, mo
linero, Leonardo Moran Martí
nez, soltero de veintinueve años 
de edad, natural y residento en 
Oville, labrador, 1). Francisco ' 
López Alvarez, párroco de las • 
Bodas, de treinta y seis años do ¡ 
edad, propietario, José Ompane-
ra Bayou, de veintidós años do ¡ 
edad, Angel Vi l la y V i l l a , víu- j 
do de cincuenta y cinco ailos 
de edad, labrador, Manuel de la j 
Fuente Salas, do veintidós años, I 
labrador, vecinos y residentes i 
los tres en el pueblo de las Bo- j 
das, sin que conste el estado de | 
los dos últimos, D Antonio Qui - i 
rtís Llamazares, de treinta y 
cuatro años de edad, vicario de 
Cerecedo, Mariano do Castro 
G aizalez, soltero do veint.cinco 
años do edad, natural de Galle
gos, labrador, y D Alejandro 
Martínez Sánchez do cincuenta 
y cinco años de edad, natural y 
residente en Boñar, fraile es-

1 claustrado, para que en el tér.ni-
no de tres meses, á co:itar desdo 

, el dia siguiente al on que tenga 
; lugar la inserción de este anun

cio en el Boletín oficial de la 
• provincia, se presenten en este 
' Juzgado á defenderse en la causa 
, que se les sigue por rebelión y 
! conspiración carlista; en cuya 

causa y por sentencia do veinti
cuatro de Febrer > último diota
da por este Juzgado y confir
mada por S. U. la Audiencia del 
Territorio, on doce del corriente 
fueron condenados el D liduar-

{ do Panizo Luengo, D. Francisco 
López Alvarez y D. Antonio Qui-
rós Llamazares á la pena de ca
dena perpétua, interdicción c i 
v i l é inhabilatacion absoluta 
perpétua y sujeccion á la v i 
gilancia de la autoridad duran
te su vida, en el caso deque ob
tengan indulto de la pena prin
cipal; Isidoro Barrio González, 
Antonio González del Barrio Don 
Pedro y Baltasar González no
bles, Antolin Reyero González, 
Clemente Pisonero González, Ca
simiro González, Juan Sierra Bar
rio Gorman Alvarez López, Agus-
tin García Diez, Márces Uodri-
giiez Rubio, Francisco Fernan
dez Prado, Miguel y Valentín 
Muüiz Megido, Benito Fernandez 
Diez, Perfecto de Caso Alonso, 
Pedro Grandoso Martínez, Anto

nio Fernandez Pini l la , Leonardo 
Moran Martínez, Angel Vi l l a y 
V i l l a , Juan Ompanora B iyon , 
Manuel de la Fuente Salas y Ma
riano de Castro González, á doce 
años de cadena temporal inter
dicción civil durante la cadena 
é inhabilitación absoluta perpé
tua para cargos ó derechos polí
ticos, sujeccion á la vigilancia 
de la autoridad durante aquel 
mismo tiempo y otro tanto más 
que empezará á contarse desde 
el cumplimiento de aquella, y 
D. Alejandro Martínez Sánchez A 
nueve años de prisión mayor é 
;inhabilitacion absoluta perpétua; 
y todos en las dos terceras partes 
de costas por iguales partes, de
clarándose de oficio las restan
tes; entendiéndose todo á calidad 
de ser oidos si se presentaren tí 
fueren habidos; pues asi lo ten
go acordado todo por auto de es
ta fecha y en cumplimiento con 
lo que previene la regla doce de 
la circular del Tribunal supre
mo de justicia de veinte y nueve 
de Marzo de mil ochocientos se
senta y ocho. 

Dado en La Vecilla ádiez y 
nueve do Marzo de mi l ochocien
tos setenta.—Por mandado de su 
Sañoria, Leandro Vl iteo. 

.Y.WiXClOS OFICIALES. 

IIKCAUD.YCIOK 1>E TA X1ESTA. 
101 día 4 del próximo Abril sa

le el apremio con quo se tiene 
con ainado A los pueblos s i 
guientes, que se hallan en des
cubierto por las cantidado A cada 
uno designadas para los servi
cios conoertados con la Asocia
ción do ganaderos del Reino. 

PUüHLOS. Esc. Müs. 

Cerezales de Rueda. . 6 400 
S. Cipriano. . . . . 46 200 
Villafruela 4 300 
Villavente 4 800 

\ Parlido de Murías . 
Cabrillanes 440 000 
Láncara 478 000 

i La Majúa 538 500 
Villab'lino. . . • . . 1 8 6 000 

| Partido de Sahagua. 
! Almanza 14 000 
! Villarauflío 12 000 

Partido d'i Ástorya. 
Benavides 80 000 
Quintanilla de Somoza. 16 200 
Sta. Marina dol Rey. . 49 900 
Turoia.. . . . . . 15 000 
Valderrey 22 200 

Ptr l ido de L a Baüeza. 
Alijaile los Melones. . 5 000 
Na'vianos 11 000 
Andanzas 11 400 
Rivera de la Polvorosa. 9 800 
Laguna Negrillos. . . 12 400 
Pobladura Pelayo Gar

cía 8 200 
SiludesdeCastroponce. 9 600 
Castrotierra. . . . . 11 250 
Roperuelos del Páramo. 18 000 
S. listéban de Nogales. 73 400 
Villamontán 34 400 
Azares 8 400 
Villaestrigo-Zotes. . . 16 000 
Quintana del Marco. . 6 000 

Partido de León. 
Vinayo 20 0Ü0 
Cimanes del Tejar.. . 1 400 
Grádeles 2 200 
Cifuentes 10 800 
Garfir. 4 000 
Cásasela 5 400 
Mansilla M a y o r . . . . 3 300 
lüoseco do Tapia. . . 4 600 
Espinosa 32 400 

Cea. 
Escobar. . .; . . 
Gal légui l los . . . . 
Arenil las. . . . . 

Pedro las Dueñas. 
Grajnl de Campos. . 
Sahagun. . .. ; . 
Sta. Cristina^ . . 
Villamoratiel. . . 
Grajalejo.. . . . 
Villaselán. . . . 

Partido de 

38 800 
45 000 
16 800 
8 200 
4 000 

121 000 
5 100 

. . 20 800 

. . 11 000 

. . 2 000 
. . 15 600 

Valencia. 
Villalobar. . . . ; . 22 000 
Cabreros del Rio. . . 5 500 
Campo Villavidel. . . 4 -iOO 
Vil luvidel . . . . . 1 800 
Castrofuerte 4 800 
Gigosos. 7 C00 
Fresno de la Vega . . . 7 600 
Carbajal de Fuentes . 11 100 
Gordoncillo 9 600 
Izagre.. . . . . . -10 0 0 0 -
Mansilla las Muías.. . 5 000 
Matadeon. . . . . "i 800 
Caslrovega. . . . . 13 200 
Matanza. . . : . . 5 600 
Pajares de los Oteros. . 6 000 
Toral de los Guzmanes. 6 400 
Valderas. . . . . . 88 000 
Valencia D. Juaa. ., 11 000 
Villamaflan. . . . . ' 4 4 800 
Villademor de la Vega. 7 200 

P a r l i d i de L a Vecilla. 
Boflar 20 Ó00 
La lírcina 132 g00 
La Pola de Gordon.. . 40 000 
Rodiezmo 40 000 
Sta. Colomba de C u -

rueño 160 000 
Valdelugueros. . . . 115 500 
Valdepiélago. . . . 1 5 3 000 

Se hace público para que los 
interesados puedan evitar la es-
torsion que será consiguiente, 
pagando antes del espresado dia 
sus respectivas cuotas en León A 
Don Mauricio Fraile, que habita 
calle de Zapatería antes Boteros, 
número 7, como ya se tiene 
anunciado en los Boletines ofi
ciales, números 132 del año ú l 
timo y 19 y 20 del actual. Riaüo 
20 de Marzo de 1870.—Leandro 
del Blanco. 

AN'UMCIOS PARTICULA B E S . 

Quien hubiese encontrado 4 tupiese 
el paradero de una yegua pelu cas-
tailo, alzada siete cuartas y tres de
dos, y una muía de tres anos, alzada ' 
siete cuartas y dos dedos, esquilada á 
rayas, pelo castaño oscuro, que desapa-
recieron del pueblo de Mjyonja la no
che del 22del corriente, barí él favor 
de pauerto en conocimiento del Alcal
de de dicho pueblo. 

Imprenta (Je Miñou, 


